
SECCIÓN CORTES GENERALES
X LEGISLATURA

Serie A: 
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 22 de diciembre de 2014 Núm. 357 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000148 (CD) Protocolo adicional del Acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta la 
adhesión de Croacia a la Unión Europea, hecho en Bruselas el 25 de marzo de 2014.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

Autor: Gobierno.

Protocolo adicional del Acuerdo de libre comercio entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por 
una parte, y la República de Corea, por otra, para tener en cuenta la adhesión de Croacia a la Unión 
Europea, hecho en Bruselas el 25 de marzo de 2014.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propuestas, que tendrán la consideración de enmiendas a 
la totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del Reglamento, por un período de 
quince días hábiles, que finaliza el día 12 de febrero de 2015.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 19 de 
diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre de 2014.—P.D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Carlos Gutiérrez Vicén.
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PROTOCOLO ADICIONAL 

DEL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO 

ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, 

POR UNA PARTE, Y LA REPÚBLICA DE COREA, POR OTRA, 

PARA TENER EN CUENTA LA ADHESIÓN DE CROACIA 

A LA UNIÓN EUROPEA, HECHO EN  BRUSELAS 

10 DIC. 2014 08:43:07 Entrada: 169205

EL 25 DE MARZO DE 2014
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EL REINO DE BÉLGICA, 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

LA REPÚBLICA CHECA, 

EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

IRLANDA, 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

LA REPÚBLICA DE CROACIA, 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 

LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 
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EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

HUNGRÍA, 

LA REPÚBLICA DE MALTA, 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

RUMANÍA 

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

EL REINO DE SUECIA, 
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EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

Partes contratantes en el Tratado de la Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, denominadas en lo sucesivo «los Estados miembros de la Unión Europea», 

y 

LA UNIÓN EUROPEA,  

por una parte, y 

LA REPÚBLICA DE COREA, en lo sucesivo denominada «Corea», 

por otra, 

en lo sucesivo denominadas «las Partes», 

CONSIDERANDO que el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y sus Estados 

miembros, por una parte, y la República de Corea, por otra, en lo sucesivo denominado «el 

Acuerdo», se firmó en Bruselas el 6 de octubre de 2010 y se ha aplicado provisionalmente desde 

el 1 de julio de 2011. 
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CONSIDERANDO que el Tratado relativo a la adhesión de la República de Croacia (en lo sucesivo 

denominada «Croacia») a la Unión Europea (en lo sucesivo denominado «el Tratado de adhesión») 

se firmó en Bruselas el 9 de diciembre de 2011 y entró en vigor el 1 de julio de 2013. 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN I 

LAS PARTES 

ARTÍCULO 1 

Croacia pasa a ser Parte en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 2 

Se incluirá a Croacia en la lista de Partes en el Acuerdo. 
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SECCIÓN II 

NORMAS DE ORIGEN 

ARTÍCULO 3 

El anexo III del Protocolo relativo a la definición de «productos originarios» y a los métodos de 

cooperación administrativa (denominado en lo sucesivo «Protocolo sobre normas de origen») del 

Acuerdo se modifica conforme a lo dispuesto en el anexo I del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 4 

1. Las disposiciones del Acuerdo podrán aplicarse a las mercancías exportadas de Corea a 

Croacia o de Croacia a Corea, que se atengan a lo dispuesto en el Protocolo sobre normas de origen 

del Acuerdo y que el 1 de Julio de 2013 se encontraban en tránsito o en depósito temporal, en un 

depósito aduanero o en una zona franca en Corea o en Croacia. 

2. En tales casos se concederá un trato preferencial, supeditado a la presentación a las 

autoridades aduaneras del país importador, en un plazo de doce meses a partir del 1 de julio 

de 2013, de una prueba de origen expedida a posteriori. 
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SECCIÓN III 

COMERCIO DE SERVICIOS, ESTABLECIMIENTO Y COMERCIO ELECTRÓNICO 

ARTÍCULO 5 

El anexo 7-A-1 del Acuerdo se sustituye por las disposiciones del anexo II del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 6 

El anexo 7-A-2 del Acuerdo se sustituye por las disposiciones del anexo III del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 7 

El anexo 7-A-3 del Acuerdo se sustituye por las disposiciones del anexo IV del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 8 

El anexo 7-C del Acuerdo se sustituye por las disposiciones del anexo V del presente Protocolo. 
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SECCIÓN IV 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

ARTÍCULO 9 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del primer mes siguiente a la fecha en que 

las Partes intercambien por escrito notificaciones que certifiquen que han finalizado sus respectivos 

procedimientos y requisitos jurídicos aplicables. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, el presente Protocolo se 

aplicará con efecto a partir del 1 de julio de 2013. 

3. A la espera de la entrada en vigor del Protocolo, las Partes acuerdan aplicar provisionalmente 

el Protocolo a partir del décimo día de la recepción de la última notificación de aplicación 

provisional de la Unión Europea o de Corea. 

4. Las notificaciones con arreglo al presente artículo se enviarán al Secretario General del 

Consejo de la Unión Europea y al Ministerio de Asuntos Exteriores de Corea, o al organismo que lo 

suceda. 
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ARTÍCULO 10 

El presente Protocolo se redacta en dos ejemplares en lenguas alemana, búlgara, checa, croata, 

danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, 

letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana, sueca y coreana, siendo cada uno 

de estos textos igualmente auténtico. 

La Unión Europea transmitirá a Corea la versión lingüística croata del Acuerdo. A reserva de la 

entrada en vigor del presente Protocolo, la versión lingüística croata pasará a ser auténtica en las 

mismas condiciones que las versiones elaboradas en las lenguas actuales del presente Protocolo. El 

artículo 15.16 del Acuerdo se modifica en consecuencia. 

ARTÍCULO 11 

El presente Protocolo y sus anexos formarán parte integrante del Acuerdo. 

Hecho en Bruselas, el veinticinco de marzo de dos mil catorce. 

_____________________ 
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ANEXO I

TEXTO DE LA DECLARACIÓN DE ORIGEN 

La declaración de origen, cuyo texto figura a continuación, deberá redactarse con arreglo a las notas 

a pie de página sin que, no obstante, estas deban reproducirse. 

Versión búlgara 

(1)

(2)

Versión española 

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera nº …(1)) 

declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos productos gozan de un origen preferencial 

…(2). 

Versión checa 

(1)

(2)

Versión danesa 

Eksportøren af varer, der er omfattet af nærværende dokument, (toldmyndighedernes tilladelse nr. 

…(1)), erklærer, at varerne, medmindre andet tydeligt er angivet, har præferenceoprindelse i …(2). 
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Versión alemana 

Der Ausführer (Ermächtigter Ausführer; Bewilligungs-Nr. …(1)) der Waren, auf die sich dieses 

Handelspapier bezieht, erklärt, dass diese Waren, soweit nicht anderes angegeben, 

präferenzbegünstigte …(2) Ursprungswaren sind. 

Versión estonia 

Käesoleva dokumendiga hõlmatud toodete eksportija (tolli kinnitus nr. …(1)) deklareerib, et need 

tooted on …(2) sooduspäritoluga, välja arvatud juhul kui, on selgelt näidatud teisiti. 

Versión griega 

(1)

(2)

Versión inglesa 

The exporter of the products covered by this document (customs authorisation No …(1)) declares 

that, except where otherwise clearly indicated, these products are of …(2) preferential origin. 

Versión francesa 

L'exportateur des produits couverts par le présent document (autorisation douanière nº …(1)) déclare 

que, sauf indication claire du contraire, ces produits ont l'origine préférentielle …(2). 

Versión croata 

Izvoznik proizvoda obuhva enih ovom ispravom (carinsko ovlaštenje br………...(1) izjavljuje da su, 

osim ako je druk ije izri ito navedeno, ovi proizvodi…………(2) preferencijalnog podrijetla. 
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Versión italiana 

L'esportatore delle merci contemplate nel presente documento (autorizzazione doganale n. …(1)) 

dichiara che, salvo indicazione contraria, le merci sono di origine preferenziale …(2). 

Versión letona 

(1)

(2)

Versión lituana 

(1)

(2)

Versión húngara 

A jelen okmányban szerepl  áruk export re (vámfelhatalmazási szám: …(1)) kijelentem, hogy eltér

egyértelm  jelzés hiányában az áruk preferenciális …(2) származásúak. 

Versión maltesa 

L-esportatur tal-prodotti koperti b’dan id-dokument (awtorizzazzjoni tad-dwana nru. …(1)) 

jiddikjara li, lief fejn indikat b’mod ar li mhux hekk, dawn il-prodotti huma ta’ ori ini 

preferenzjali …(2). 

Versión neerlandesa 

De exporteur van de goederen waarop dit document van toepassing is (douanevergunning nr. …(1)), 

verklaart dat, behoudens uitdrukkelijke andersluidende vermelding, deze goederen van preferentiële 

… oorsprong zijn (2). 

10 DIC. 2014 08:43:07 Entrada: 169205
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Versión polaca 

(1)

(2)

Versión portuguesa 

O abaixo-assinado, exportador dos produtos abrangidos pelo presente documento (autorização 

aduaneira nº. …(1)), declara que, salvo indicação expressa em contrário, estes produtos são de 

origem preferencial …(2). 

Versión rumana 

(1)

(2)

Versión eslovena 

Izvoznik blaga, zajetega s tem dokumentom (pooblastilo carinskih organov št …(1)) izjavlja, da, 

razen e ni druga e jasno navedeno, ima to blago preferencialno …(2) poreklo. 

Versión eslovaca 

Vývozca výrobkov uvedených v tomto dokumente ( íslo povolenia …(1)) vyhlasuje, že okrem 

zrete ne ozna ených, majú tieto výrobky preferen ný pôvod v …(2). 

Versión finesa 

Tässä asiakirjassa mainittujen tuotteiden viejä (tullin lupa n:o …(1)) ilmoittaa, että nämä tuotteet 

ovat, ellei toisin ole selvästi merkitty, etuuskohteluun oikeutettuja … alkuperätuotteita (2). 
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Versión sueca 

Exportören av de varor som omfattas av detta dokument (tullmyndighetens tillstånd nr. …(1)) 

försäkrar att dessa varor, om inte annat tydligt markerats, har förmånsberättigande … ursprung (2). 

Versión coreana 

…(1))

…(2)

……………………………………………………………………………………………………(3)

(Lugar y fecha) 

…………………………………………………………………………………………………(4)

(Firma del exportador; además, deberán indicarse de forma legible el nombre y los apellidos de la 

persona que firma la declaración) 

Notas 
(1) Cuando la declaración de origen sea hecha por un exportador autorizado, en este espacio 

deberá consignarse el número de autorización del exportador. Cuando la declaración de 
origen no sea hecha por un exportador autorizado, deberán omitirse las palabras entre 
paréntesis o deberá dejarse el espacio en blanco. 

(2) Indíquese el origen de los productos. Cuando la declaración de origen se refiera total o 
parcialmente a productos originarios de Ceuta y Melilla, el exportador deberá indicarlos 
claramente en el documento en el que se efectúe la declaración mediante las siglas «CM». 

(3) Estas indicaciones podrán omitirse si el propio documento contiene dicha información. 
(4) En los casos en que no se requiera la firma del exportador, la exención de firma también 

implicará la exención del nombre del firmante. 

_______________ 
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ANEXO II

PARTE UE 

LISTA DE COMPROMISOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7.7 

(SUMINISTRO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS) 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios 

liberalizados en virtud del artículo 7.7, así como las limitaciones de acceso a los mercados y 

de trato nacional, establecidas mediante reservas, aplicables a los servicios y proveedores de 

servicios de Corea en dichos sectores. La lista consta de los siguientes elementos: 

a) la primera columna indica el sector o subsector en que la Parte UE asume el 

compromiso y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; 

y 

b) la segunda columna describe las reservas aplicables. 

No es objeto de compromiso el suministro transfronterizo de servicios en sectores o 

subsectores cubiertos por el presente Acuerdo pero que no se mencionan en la lista que figura 

más adelante. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

a) por CPC se entiende la Clasificación Central de Productos a que se hace referencia en la 

nota 27 del artículo 7.25; y 

b) por CPC Ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición 

de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, 

nº 77, CPC Ver. 1.0, 1998. 

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyen una limitación de acceso a los mercados o de trato 

nacional en el sentido de los artículos 7.5 y 7.6. Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad de 

obtener una licencia, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de obtener el 

reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar 

exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas) son de aplicación en cualquier caso 

a los servicios y proveedores de servicios de Corea, incluso en caso de que no aparezcan 

enumeradas. 

4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del suministro 

transfronterizo de servicios previsto en el artículo 7.4, apartado 3, inciso i), en determinados 

sectores y subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de monopolios públicos y 

derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre establecimiento. 

5. De conformidad con el artículo 7.1, apartado 3, la lista que figura a continuación no incluye 

medidas relativas a las subvenciones otorgadas por una Parte. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la lista que figura a continuación no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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7. En la lista se utilizan las abreviaturas siguientes: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ República Checa 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HR Croacia 
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HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UK Reino Unido 
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ANEXO III

PARTE UE 

LISTA DE COMPROMISOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7.13 

(ESTABLECIMIENTO) 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas 

liberalizadas en virtud del artículo 7.13 y, mediante reservas, las limitaciones de acceso a los 

mercados y de trato nacional aplicables a establecimientos e inversores de Corea en esas 

actividades. La lista consta de los siguientes elementos: 

a) la primera columna indica el sector o subsector en que la Parte UE asume el 

compromiso y el ámbito de la liberalización a que se aplican las reservas; y 

b) la segunda columna describe las reservas aplicables. 

No es objeto de compromiso el establecimiento en sectores o subsectores que entran en el 

ámbito de aplicación del presente Acuerdo pero que no se mencionan en la lista que figura 

más abajo. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

a) por CIIU Rev. 3.1 se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 

todas las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU Rev. 3.1, 2002; 

b) por CPC se entiende la Clasificación Central de Productos a que se hace referencia en la 

nota a pie de página 27 del artículo 7.25; y 

c) por CPC Ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición 

de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, 

Nº 77, CPC Ver. 1.0, 1998. 

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación de acceso a los mercados o de trato 

nacional en el sentido de los artículos 7.11 y 7.12. Dichas medidas (por ejemplo, la necesidad 

de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de obtener el 

reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar 

exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, y el requisito no discriminatorio de 

que determinadas actividades no pueden emprenderse en zonas de protección del medio 

ambiente o de interés histórico o artístico particular) son de aplicación en cualquier caso a los 

inversores de Corea, incluso aunque no aparezcan enumeradas. 
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4. De conformidad con el artículo 7.1, apartado 3, la lista que figura a continuación no incluye 

medidas relativas a las subvenciones otorgadas por una Parte. 

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 7.11, no es necesario indicar en la lista de 

compromisos sobre establecimiento que figura a continuación los requisitos no 

discriminatorios relativos al tipo de forma jurídica de un establecimiento para que la Parte UE 

los mantenga o adopte. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la lista que figura más abajo no tendrán eficacia 

directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni 

jurídicas. 

7. En la lista que figura a continuación se utilizan las abreviaturas siguientes: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ República Checa 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 
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ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HR Croacia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 
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NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UK Reino Unido 
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ANEXO IV

PARTE UE 

LISTA DE RESERVAS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 7.18 Y 7.19 

(PERSONAL CLAVE Y BECARIOS CON TITULACIÓN UNIVERSITARIA Y VENDEDORES 

DE SERVICIOS A EMPRESAS) 

1. La lista de reservas que figura a continuación indica las actividades económicas liberalizadas 

en virtud de los artículos 7.7 y 7.13, según los cuales, de conformidad con los artículos 7.18 

y 7.19, se aplican limitaciones al personal clave y a los becarios con titulación universitaria, y 

especifica dichas limitaciones. La lista consta de los siguientes elementos: 

a) la primera columna indica el sector o subsector en el que se aplican dichas limitaciones; 

y 

b) la segunda columna describe las limitaciones aplicables. 

La parte UE no asume ningún compromiso con el personal clave en las actividades 

económicas que no están liberalizadas (permanecen sin consolidar) en virtud del artículo 7.13. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

a) por CIIU Rev. 3.1 se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 

todas las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU Rev. 3.1, 2002; 

b) por CPC se entiende la Clasificación Central de Productos a que se hace referencia en la 

nota a pie de página 27 del artículo 7.25; y 

c) por CPC Ver. 1.0 se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición 

de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, 

Nº 77, CPC Ver. 1.0, 1998. 

3. Los compromisos en lo que respecta al personal clave y a los becarios con titulación 

universitaria no rigen en los casos en los que el objetivo o la consecuencia de su presencia 

temporal supone una interferencia o afecta de cualquier otro modo a los resultados de una 

controversia o negociación relacionada con la mano de obra o con la gestión. 

4. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación en el sentido de los artículos 7.18 y 7.19. 

Tales medidas (como pueden ser la necesidad de obtener una licencia, la necesidad de obtener 

el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de superar 

exámenes específicos —por ejemplo, exámenes de idiomas— o la necesidad de tener un 

domicilio legal en el territorio en el que se desempeña la actividad económica), aunque no 

figuren en la lista, son de aplicación en cualquier caso al personal clave y a los becarios con 

titulación universitaria de Corea. 
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5. Todos los demás requisitos de las leyes y reglamentos de la Parte UE acerca de la entrada, la 

estancia, el trabajo y el régimen de seguridad social continuarán aplicándose, incluidas las 

reglamentaciones relativas a la duración de la estancia, los salarios mínimos y los convenios 

colectivos sobre salarios, aunque no se incluyan en la lista que figura a continuación. 

6. De conformidad con el artículo 7.1, apartado 3, la lista que figura a continuación no incluye 

medidas relativas a las subvenciones otorgadas por una Parte. 

7. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la existencia de monopolios 

públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre 

establecimiento. 

8. En los sectores en los que se apliquen pruebas de necesidades económicas, sus criterios 

principales serán la evaluación de la situación del mercado correspondiente en el Estado 

miembro de la Unión Europea o la región en que vaya a prestarse el servicio, con respecto, 

asimismo, al número de proveedores de servicios existentes y a la repercusión en los mismos. 

9. Los derechos y obligaciones que emanan de la lista que figura más abajo no tendrán eficacia 

directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas ni 

jurídicas. 

10 En la lista que figura a continuación se utilizan las abreviaturas siguientes: 

AT Austria 

BE Bélgica 
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BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ República Checa 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HR Croacia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 
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LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UK Reino Unido 

_____________________ 
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